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Septiembre de 2012 Boletín n.8 

 

Informaciones de interés para las personas, grupos e instituciones socio. 

 

 

 

 

 

Jornada: 

La evaluación de 

la calidad de la 

docencia.  

 
El informe 

preliminar puede 

descargarse de 

nuestra web, desde 

Actividades RED-U.  

 

 

22 y 23 Universidad de Alicante. 

 

Debate y aportaciones al análisis de la evaluación de la Calidad de la 

Docencia. 

 

El propósito final es la elaboración de un informe RED-U con 

recomendaciones consensuadas para las universidades socio. 

 

Recordamos que en relación con el progreso de este informe se 

propusieron los siguientes pasos: 

 

- recibir comentarios y propuestas de mejora de los socios al 

mismo, hasta el 26 de septiembre. 

- reelaborar, ampliar el informe, hasta el 25 de octubre. 

- reenvío de la nueva versión (primeros noviembre) a los socios 

para su análisis, debate y validación en el encuentro de 

noviembre. 

 

 

Para el desarrollo de la Jornada, se propone a las universidades socio la 

presentación en la misma de referentes y experiencias de evaluación 

que complementen la información recogida en el informe o bien que 

no hayan sido recogidas en el mismo.  

 

Dicha jornada se desarrollará a partir de los casos y propuestas de 

debate de las instituciones socio. 

 

Próximamente se abrirá la inscripción para participar en las mismas. 

 

 

Asesores / 

Formadores  

RED-U 

Se recuerda que a finales de este mes de septiembre, RED-U 

ofrecerá en su web un registro público de Asesores/ Formadores.  

 

Todos los socios que lo deseen, individuales e institucionales, 

podrán proponerse o proponer a miembros propios estar en el 

registro público de asesores/formadores Red-u, sin límite de 

tiempo 

 

Para ello, los socios individuales que lo deseen, pueden rellenar 

la ficha que se muestra en la web y remitirla a RED-U 

debidamente cumplimentada. 
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Las instituciones socio y grupos pueden promover la inscripción 

en esta lista de sus propios asesores/formadores más 

contrastados o acreditados, mediante la ficha anterior. 

 

 

 

Agenda de 

próximos 

encuentros de la 

Red UPM, 

 

Febrero de 2013 

 

 

RED-U desea impulsar una reflexión sobre temas sectoriales de la 

formación, la innovación y la investigación.  

 

En 2013, dedicaremos el primer encuentro a la Formación en 

Ingenierías, co-organizado entre RED-U y el Grupo socio de Ingenierías 

de la UPM, liderado por el Dr. Jorge Pérez (UPM). 

 

 

Elecciones a la 

Junta Directiva 

 

 

 
Se recuerda que se convocaron elecciones a la Presidencia y vocalías 
de RED-U.  
 
Es de interés colectivo de la RED que se empiece a generar un ambiente 
reflexión y de propuestas para garantizar la continuidad y la 
renovación de la misma red y del trabajo realizado hasta ahora. 
 
La actual Junta directiva pondrá a disposición de las personas 
interesadas en proponerse como candidatos/candidatas toda aquella 
información que dichas personas consideren necesaria. 
 

Participación en 

ICED 2012 

El pasado mes de Julio tuvo lugar el Congreso ICED 2012 en Bangkok, 

en el que RED-U estuvo presente. Próximamente el material del 

Congreso podrá descargarse de nuestra web. 

 

Previamente hubo la reunión anual del ICED Council en el que se 

abordaron diversas cuestiones de interés para la organización. El acta 

de la misma estará disponible en breve, también en la web. 

 

 

Anexo: 
 

Procedimiento para la renovación de la Junta Directiva 

 

De acuerdo con los puntos 19.2 y 19.3 del Reglamento, e interpretando los mismos,  

 

1- Se abre formalmente el período de presentación de candidaturas. Dichas 

propuestas deberán hacerse para los cargos siguientes: Presidente y Vocal (3).  

2- Las propuestas de renovación y cargo propuesto deben hacerse llegar a la 

Secretaría de RED-U hasta el 8 de Octubre. La(s) persona(s) candidata(s) a la 
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Presidencia deben hacer llegar a la Secretaria su propuesta o proyecto de 

trabajo. 

3- El 15 de octubre se proclaman oficialmente las candidaturas y se abre el plazo 

de tres meses para informar a los socios y proceder a la votación. Los 

candidatos o candidatas oficialmente proclamados tendrán acceso a cuanta 

información precisen, así como a las listas de distribución de RED-U para hacer 

llegar sus propuestas a los socios. Si los candidatos o candidatas lo estiman 

oportuno, se abrirá un espacio electoral en la web. 

4- Para facilitar la participación de todos los socios, dicha votación será por correo 

@. Dicha votación se hará entre el día 15-16 de Enero de 2013. 

5- La proclamación formal de los nuevos cargos se hará en la asamblea que se 

convocará vinculada a la Jornada de Febrero, lo cual garantiza también la 

circunstancia apuntada en el punto 19.5.  

6- Muy importante: Tendrán derecho a voto todos los socios institucionales, 

individuales y representantes de grupos al corriente de pago en el ejercicio 

2012.  

 

 

Reglamento vigente: Artículo 19 : Procedimiento para la Elección de la Junta Directiva 
 
19.1 . Las candidaturas deben estar firmadas por al menos dos miembros y el propio 

candidato/a, y deben ser enviadas al Secretario. La candidatura irá acompañada de una  
breve descripción de los candidatos. La Junta Directiva valorará si las candidaturas 
cumplen con los requisitos anteriores para asegurar la representatividad de los 
candidatos. 

 
19.2 . La Junta Directiva dará publicidad, con la necesaria antelación, de los puestos que deben 

renovarse y abrirá un período para proponerse para los puestos a ser elegidos. 
 
19.3 . Los miembros recibirán información sobre los candidatos y una papeleta de votación por 

correo, al menos tres meses antes de la asamblea. Esta papeleta podrá ser utilizada para 
voto presencial o por correo@. Los votos por correo@ se dirigirán a quien indique el 
Secretario de la asociación, al menos una semana antes de la fecha de la reunión. El 
Secretario, establecerá el procedimiento oportuno para que se garantice el anonimato del 
voto emitido. 

 
19.4 . La votación será mediante voto secreto y los candidatos que reciban el mayor número de 

votos serán declarados electos. 
 
19.5 . En caso de empate, se procederá a una segunda votación secreta en una asamblea 

convocada al efecto 
 
19.6 . El período del cargo de los miembros de la Junta Directiva será de dos años.  
 
19.7 . Tanto el presidente como los restantes miembros de la Junta Directiva podrán 

permanecer en su cargo durante un máximo de 2 períodos consecutivos.  
 
 


